
Abancay,l5 de nov¡embre de 2021.

VISTO:

Eloficio N' 067-2021-urEA-vRl de fecha 25 de octubre de 2021, remitido por el vicenectorado
de lnvest¡gación, sol¡citando la Ratificac¡ón de la Resolución de Vicerectorado de tnvestigac¡ón
N' 026-2021-UTEA-VR| de fecha 20 de octubrc de 2021, y;
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RESO UCIÓN DE CONSEJO UNIV RSITARIO N" 1436-2021-U -cu.

CONSIDERANDO:

Que, de confomidad con lo dispuesto en el art. 18, pánafo segundo de la Const¡tución, cada
Univers¡dad es autónoma en su rég¡mén normativo, de gob¡emo, ac¿démico, adm¡nistrativo y
económico; concordante con el Art. 8 de Ia Ley Un¡vers¡taia N'30220 y et Estatuto Universitario;

Que, de conform¡dad a lo d¡spuesto en el numelal 59. 15 del art. 59 de la Ley Univers¡taria N"
30220, es una de las atribuc¡ones del Consejo Un¡versitario, ratf¡car, las resoluc¡ones, a propuesta
de los vicerectorados, así como aprobar los ¡nstrumentos de gestión académ¡ca y de
invest¡gac¡ón, la política general de formac¡ón académ¡ca en la Universidad, y otros; concordante
con el art. 97 ¡iterales b) y c) del Estatuto Un¡versitar¡o y los reglamentos internos de la Un¡versidad;

Que, med¡ante Resolución de Consejo Directivo N" 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha 27 de
febrero de 2020, Ia Superintendenc¡a Nacional de Educación Superior Universitar¡a, otorga la
l¡cencia ¡nstitucional a la Universidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el serv¡cio educ€t¡vo
superior un¡vers¡tar¡o en sus locales condu@ntes a grado académico y titulo profesional con
vigencia de seis (06) años compulados, a part¡r de la not¡f¡cac¡ón de la presente resolución,

Que, por Ofrc¡o N" 067-2021-UTEA-VR| de fecha 25 de octubre de 2021, remitido por el
Vicenectorado de lnvestigación, solic¡tando la Ratificac¡ón de la Resolución de Vicerrectorado de
lnvest¡gac¡ón N' 026-2021-UTEA-VR| de fecha 20 de octubre de 2021, que encarga como
Coordinador de lnvestigáción de la Filial Andahuaylas de la Un¡versidad Tecnológica de los Andss;

Que, en ses¡ón extraordinar¡a de Consejo Universitaria de fecha 09 de noviembre de 2021, eo
Consejo Univers¡tario por unanimrdad ACORDO, ratificar la Rosolución de V¡cenectorado de
lnvest¡gac¡ón N' 026-2021-UTEA-VRl de fecha 20 de octubre de 2021 , que resuelve en su Artículo
Primero: "ENCARGAR, como Coord¡nador de lnvest¡gación de la Filial Andahuaylas al Mg.
Bonifacio Lezano Chiclla Docente contratado a tiempo completo de la Escuela Profes¡onal de
Agronomía de la Sede Abancay de la Un¡vers¡dad Tecnológica de los Andes, a part¡r de la emis¡ón
de la presente Resolución y hasta la culminac¡ón del Semestre Académico 202'11",

En uso de las atribuciones mnferidas al señor Rector de la Univers¡dad Tecnológica de los
Andes, dispuestas por la Ley Universitar¡a No 30220, Ley de Creación N' 23852, Ley N" 26280, el
Estatuto de la Universidad, la Resolución d6 Com¡té Electoral Un¡versitario N' 0038-2021-UTEA-
CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, ratif¡cado mediante Resoluc¡ón de Consejo Univers¡tar¡o
No 1040-2021-UTEA-CU(E) de fecha 09 de setiembre de 202'1 y reg¡skado en la SUNEDU con el

Of¡c¡o N' 6649-2021-SUNEDU-02-15{2, e| proveído N" 797-2021-SUNEDU{2-15{2 yel
lnforme N' 132-2021-LFGA de fecha 28 de octubrc de 2021.

ilc 0¿

,2
c

CAY

fOii

0a.

o

IA

A,C AY

W

I



UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del Bicentenario dél Pení: 20O años de lndependencia"

Pag. 02) RESOLUCTÓN DE CONSEJO UNtVERS|TARIO N. 1436-2021-UTEA-CU.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.. RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Universitar¡o de fecha 09 de
nov¡embre de 2021 , la Resoluc¡ón de Vicerrectorado de lnvest¡gación N' 026-2021-UTEA-VRl de
fecha 20 de octubre de 2021, que resuelve en su Adículo Primero: "ENCARGAR, como
Coord¡nador de lnvest¡gación de la F¡lial Andahuaylas al Mg, Bonifacio Lezano Chiclla
Docente contratado a tiempo completo de la Escuela Profesional de Agronomía de la Sede
Abancay de la Universidad Tecnológica de los Andes, a part¡r de la emlsión de la presente
Resolución y hasta la culminación del Semestre Académ¡co 2021J". Formando parte de la
presente resoluciÓn en fojas 06.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se real¡ce las acc¡ones de su competenc¡a paft¡ el efectivo
cumplimiento de la presente Resoluc¡ón; para tal efecto, NOTIFICAR a las ¡nstancias y demás
oficinas de la Un¡vers¡dad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publ¡cación de la presente Resolución en elportalWEB
de la Universidad.

REGíSTRESE, GoMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

EZARINA

Uñ los Andes
SORIA ALVAREZ

Secrelario eral
r§idad Tecnológica de los Andes
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